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LOS ARCHIVOS HISTORICOS PARROQUIALES DEL PARTIDO
JUDICIAL DE GETAFE

P or M.a P ilar Corella S uárez

Introducción

Solamente cuando se está dentro de lo que es una investigación docu­
mental, histórica, social o artística, se comprende el alcance decisivo, cul­
tural y la proyección que puede tener la conservación de lo que es en ella 
básico: el documento, los archivos. Pero para quien no esté introducido en 
estas cuestiones no le será difícil adivinar la trascendencia que puede te­
ner la existencia del testimonio directo y verdadero, vivo diría yo, de unos 
hechos. Una parte de la historia es el resultado de la elaboración, estudio 
e interpretación de este tipo de documentación; todas las actuaciones polí­
ticas, sociales, palatinas, económicas, artísticas, quedan reflejadas en ellos 
y son la base indispensable del estudio histórico en cualquier disciplina.

Todas estas consideraciones y observaciones que me he perm itido hacer, 
van orientadas a dar a conocer la decisiva im portancia que tiene, para  los 
estudios madrileños, el conjunto —patrimonio— documental existente en 
algunos pueblos de la zona sur de la capital, enclavados hoy en el Partido 
Judicial de Getafe.

Los veinte pueblos que comprende actualm ente este partido de Getafe: 
Alcorcón, Batres, Casarrubuelos, Ciempozuelos, Fuenlabrada, Getafe, Cubas 
de la Sagra, Griñón, Humanes, Leganés, Moraleja de Enmedio, Móstoles, 
Parla, Serranillos del Valle, Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de 
Velasco, Valdemoro, Pinto y San Martín de la Vega, conservan, aproxim ada­
mente, más de la m itad de ellos, el archivo histórico parroquial, en m ejor 
o peor estado, más o menos incompletos, pero en algunos casos muy intere­
santes para la investigación histórica, social y artística.

De todos es conocida la importancia de los documentos y del archivo a
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lo largo de una investigación, del tipo que sea, y creo que estos archivos 
parroquiales, de momento, deben serlo m ás por cuanto  que han sido olvi­
dados y casi despreciados para el investigador com ún, pero  no para la Igle­
sia, única propietaria de ellos. Nos referim os con esto al I Congreso Nacio­
nal de Archiveros Eclesiásticos *, en el cual se ha tenido m uy presente y se 
ha considerado «... que la docum entación h istórica conservada en los archi­
vos eclesiásticos no es un patrim onio exclusivo de la Iglesia, sino también 
de la sociedad española, a la que debe servir y ab rirse  am pliam ente, para 
que con claridad pueda estudiarse la obra  realizada p o r la Iglesia y las 
relaciones de ésta con la sociedad y el pueblo de Dios».

Es cierto que los archivos parroquiales sólo son una p a rte  de todos los 
archivos eclesiásticos, y que hasta ahora han  sido los m enos atendidos; 
pero este I Congreso se ha referido específicam ente a ellos, en los siguientes 
térm inos: «Teniendo en cuenta las nuevas co rrien tes en los estudios histó­
ricos y existiendo dentro de la Iglesia española un  abundan te  y rico patri­
monio documental disperso en los archivos parroquiales, y a fin de facilitar 
la investigación y el acceso al mismo, se hace necesario  la urgente centra­
lización de los archivos parroquiales, en la form a y m edida m ás oportunas, 
en los archivos históricos diocesanos, reuniendo de esta  form a la documen­
tación diocesana que en épocas de nuestra  h isto ria  pasada  constituyó el ex­
ponente de la vida religiosa, cultural, económ ica y social de España.» Hace 
ya cuatro años largos que tuvo lugar el Congreso y estas buenas peticiones 
y propósitos aún, por lo menos en la provincia de M adrid, no se han cum­
plido.

Por mi parte, tra to  solam ente de dar una som era exposición de las igle­
sias parroquiales del partido  judicial de Getafe, que conservan documenta­
ción histórica, válida para  cualquier investigación que se inicie, y sobre 
todo, dar la alerta para  que aquélla se salve. E n algunas de mis investiga­
ciones referidas a la historia del arte , ya he dado abundan tes pruebas docu­
mentales de algunos archivos, especialm ente in te resan tes para  la investiga­
ción h istórico-artística1 2. Pienso que los resu ltados que se pueden obtener

1 «I Congreso Nacional de Archiveros Eclesiásticos, Madrid, 20-25 de septiembre de 
1971», en el B o le t ín  O fic ia l d e l  A r z o b is p a d o  d e  M a d r id -A lc a lá , 15 de diciembre de 1971, 
páginas 1072-1075.

2 Consultar de M.“ P ilar Corella S uárez los siguientes artículos, en los cuales se en­
cuentran documentación histórico-artística de algunas iglesias parroquiales del partido 
judicial de Getafe:

— «Una iglesia y un manuscrito». R e v is ta  B e l la s  A r te s /7 3 ,  n.° 28, Madrid, Dirección 
General de Bellas Artes, 1973 págs. 25-26.

— «La Iglesia de San Pedro Apóstol de Polvoranca (Madrid)». B e lla s  A r te s /7 4 , n.° 37,
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con el estudio de los archivos parroqu ia les son m uy su p erio res  a  lo que, 
desde un pun to  de vista h istórico-artístico , se pueda co n sid era r, o  p u e d a  yo 
considerar en m is traba jos. He de añ ad ir que m i tesis d o c to ra l so b re  la  a r ­
quitectura  de los siglos x vn  y x v m  en el p a rtid o  jud ic ia l de G etafe, e s tá  
fundam entada m uy am pliam ente en sus arch ivos p arro q u ia les . N unca  he  
tenido la intención de ago tar el tem a elegido, ya que considero  que  debe e s ta r  
abierto, y de hecho lo está, a h isto riado res m ucho m ás p rep a rad o s  que  yo 
para  abordar este estudio  brillan tem ente .

El partido judicial de Getafe

El partido  judicial de Getafe es m uy hom ogéneo desde u n  p u n to  de vis­
ta  geográfico, h istórico, social, casi a rtís tico  y dem ográfico; c o rre sp o n d e  
parte  de su estru c tu ra  a aquella an tigua  región n a tu ra l, que  se ex ten d ía  
desde el su r de M adrid hasta  la zona fro n teriza  con la vega del T ajo , de­
nom inada La S agra 3. Pero aunque estos son unos p u n to s de v is ta  in te re ­
santísim os, en nuestro  estudio  no los vam os a t r a ta r  i Ya hem os d icho  an ­
teriorm ente que son veinte los pueblos que ac tu a lm en te  fo rm an  el P a rtid o  
Judicial; hace años tam bién  estaban  inco rporados V illaverde y C araban- 
chel de Abajo y de A rriba, y aún, en los p ro toco los del p a rtid o  ju d ic ia l de 
Getafe depositados en el A.H.P., se pueden  h a lla r  los co rre sp o n d ien te s  a 
estos pueblos. Pero p a ra  nuestro  estud io  no los vam os a co n sid era r, y sí sin  
embargo incluirem os algunos pueblos que se han  anexionado a la villa  m ás 
próxima, tal es el caso de Perales del R ío, anexionado al A yun tam ien to  de 
Getafe; y de Polvoranca, desaparecida, anexionada a Leganés, p e ro  e s to  ya 
ocurrió el siglo pasado.

Madrid, Patronato Nacional de Museos, Ministerio de Educación y Ciencia 1974 
páginas 21-23.

— «La ermita de San Nicasio en Leganés». Bellas Artes/75, n.° 46, Madrid, Patronato 
Nacional de Museos, Ministerio de Educación y Ciencia, 1975, págs. 16-18.

— «Pedro de la Torre y el retablo mayor de Pinto (Madrid)». Bellas Artes/75, n.° 48,
Madrid, Patronato Nacional de Museos, Ministerio de Educación y Ciencia 1975' 
páginas 11-16. '
*yn retablo documentado de Alonso Carbonel en la iglesia parroquial de Santa 
Mana Magdalena de Getafe, 1612-1618». Anales del I nstituto  de E studios M adrile­
ños, t. IX, Madrid, C.S.I.C., 1973, págs. 231-250.

- «Alonso de Covarrubias en la iglesia de Santa María Magdalena de Getafe: estudio 
MadridmcnST.C.?' 1974° ^  lNSTITUT0 DE E studios M adrileños, t .  X ,

Aún hoy uno de sus pueblos más meridionales se llama «Cubas de la S agra».
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Archivos históricos parroquiales

De los veinte pueblos citados son, solamente, trece los que conservan 
archivo histórico, incluyendo el anexionado de Polvoranca a Leganés. Son 
los siguientes: Ciempozuelos, Cubas de la Sagra, Getafe, Griñón, Humanes, 
Leganés, Moraleja de Enmedio, Polvoranca, Móstoles, Parla, Valdemoro, Pin­
to y San Martín de la Vega.

Ciempozuelos. (Iglesia parroquial de Santa María Magdalena.)

Su documentación comienza hacia 1520 (partidas de bautismo), conser­
vándose solamente un manuscrito; el resto se quemó durante la guerra 
pasada. Lo único que queda se conserva en la casa rectoral.

Cubas de la S agra. (Iglesia parroquial de San Andrés Apóstol.)

Se conserva actualmente en la casa parroquial. Anteriormente estaba en 
la iglesia y soportó todas las obras del artesonado mudé jar, con el consi­
guiente deterioro. Hay un inventario de 1778 de ornamentos y cuadros. En 
el archivo parroquial de Griñón, hay unos manuscritos intercalados que per­
tenecen a este archivo de Cubas de la Sagra. Están muy deteriorados por 
la humedad, ni siquiera leemos la fecha con claridad, 169...

Getafe. (Iglesia parroquial de Santa María Magdalena.)

El archivo parroquial de Getafe se encuentra situado, en parte, en las 
dependencias del piso situado encima de la sacristía. Es un lugar húmedo 
y perjudicial para la conservación de los manuscritos, por lo que su actual 
párroco, don Rafael Pazos Pría, ha trasladado el grupo más importante de 
ellos a su propio domicilio. Allí se conserva el ejem plar manuscrito más 
valioso de todo el archivo, titulado: Reedificación de la Iglesia de Santa M.a 
Magdalena de 1549 a 1632. Es un grueso volumen de 1079 folios, con las di­
mensiones de 34 x  25 x  14 cm. Parte de la documentación que contiene 
está ya publicada por mí (ver nota 2, «Alonso de Covarrubias...»).

Griñón. (Iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora.)

Se conserva en una de las peores dependencias de la iglesia parroquial, 
en un estado lamentable y deplorable, idóneo para su absoluta e irrepara­
ble pérdida. La humedad que contenían los manuscritos en 1973, cuando yo
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los manejé, era altísima, así como insectos y bacterias que tenían libre 
acceso al papel de siglos. Existen bastantes m anuscritos de partidas, me­
morias, fábrica y obras, pero todo en tan mal estado que se hace im posi­
ble un acercamiento meramente superficial. Estas realidades penosas de­
berían evitarse; estamos perdiendo con ellos parte  de nuestra  propia h isto­
ria local y provincial, que es, al fin, la H istoria de España. Hay un libro de 
fábrica de 1618 y un inventario de 1688, como únicos m anuscritos que m ejor 
he podido manejar.

H umanes. (Iglesia parroquial de Santo Domingo de Guzmán.)

Se conserva el archivo en la actual casa parroquial, al lado de la propia 
iglesia. Consta de medio centenar de m anuscritos, bastante  bien conserva­
dos materialmente, con partidas, memorias, obras pías y libros de fábrica 
de los siglos xvn y xvin, así como los libros de cuentas de la Cofradía del 
Santísimo Cristo de Humanes, im portantes por las noticias que sobre la 
construcción de la propia capilla del Cristo conserva. También hay noticias 
relativas a un antiguo poblado cercano denominado Humanejos, cuyos restos 
mudéjares aún existían en 1947.

Leganés. (Iglesia parroquial de San Salvador.)

Polvoranca. (Iglesia parroquial de San Pedro Apóstol.)

Ambos archivos están unidos debido a que el segundo pueblo se anexio­
nó a Leganés en el siglo xix, y al estar en ruinas su iglesia se debió tra s­
ladar a la del Salvador el archivo. Todo el archivo se halla situado en el 
mismo edificio parroquial; antes de proceder a las obras de renovación, se 
encontraba en una dependencia de la iglesia muy húmeda. Pero dado que las 
condiciones para su buena conservación eran dudosas y podría dañarse y per­
derse sus fondos, se decidió, muy efectivamente, conservarle y trasladarle  a  un  
lugar más apropiado que aquel y que es el que actualm ente ocupa: el des­
pacho parroquial. Aunque no es el lugar más apropiado, dado el estado de 
conservación en que se encuentran sus fondos, sí es m uchísim o m ejor que 
el que tenía anteriorm ente. Se imponen, y con el tiem po confío se llevarán 
a efecto, algunas reform as en él, que ayudarán a su m ejor conservación y 
uso de los documentos.

El archivo parroquial encierra una documentación amplísima, tan to  por 
el número de manuscritos (más de un centenar) como po r su variedad. Se
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encuentran entre ellos algunos pertenecientes a la desaparecida Polvoranca, 
iglesia de San Pedro Apóstol (ver nota 2, «La iglesia de San Pedro Apóstol 
de Polvoranca...») y algunos libros de cofradías que había, y aún subsisten, 
en esta villa.

Los manuscritos más antiguos que se conservan son del siglo xvi, tanto 
pertenecientes a Leganés como a Polvoranca: fábrica, 1546, 1548; visita, 1573; 
cuentas, 1593, etc. Existen abundantes manuscritos de lo que se llaman li­
bros de partidas: bautismos, defunciones, matrimonios; índices de las fun­
daciones, memorias, etc., de Leganés. La lista es numerosísima e interesan­
tísima para un estudio de las estructuras, organización, fundamentos, impli­
caciones religiosas y sociales de este tipo de obras y fundaciones piadosas, 
que requieren un estudio mucho más profundo que la simple enumeración 
que aquí les podamos dedicar. Muy importante también es el libro de fá­
brica de 1624 a 1707. Existen, además, libros-inventarios de 1657, 1690, 1735, 
1774, 1841. Guarda el archivo una planta en pergamino de las sepulturas de 
la iglesia de 1655, de 69 x  89 cm. Asimismo conserva una Bula de Inocen­
cio XI, en latín, fechada en 1680. Se va a comenzar en breve el inventario ac­
tual de los manuscritos de este archivo. Se conserva el autógrafo de José 
Benito Churriguera *.

Móstoles. (Iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora.)

Se encuentra conservado en la actual casa parroquial. Alberga unos vein­
te manuscritos y papeles, algunos de 1571; restos de un libro de fábrica 
de los siglos xvii, xvin y xix. Varios libros de capellanías. Inventario de 
1687 con 108 folios.

Parla. (Iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora.)

Felizmente, durante la guerra pasada no se encontraba en la iglesia pa­
rroquial, sino en la casa rectoral y, gracias a ello, se salvó. Conserva unos 
setenta manuscritos, desde el siglo xvi: de bautismos, defunciones, matri­
monios, capellanías, memorias, libros de fábrica, inventarios. Su estado de 
conservación es bueno en la mayoría pero pésimo en otros, pero ya todos 
sabemos lo que significa conservar este tipo de material que se va perdien- 4

4 Para más ampliación de los contenidos documentales del archivo histórico parro­
quial de San Salvador de Leganés, consultar de M.* P ilar Corella S uArez, Leganés: su arte 
e h is to ria  (H om en a je  a Joseph  de  C h u rrigu era). Ed. del limo. Ayuntamiento de Leganés, 
Madrid, 1976, 124 págs., 55 lám., col. y negr. grabs.
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G e t a f e .—M anuscrito, siglos x v i -x v i i . Archivo H istórico  Parroquial d e  l a  M ag­
dalena.

V a ld e m o r o .— Libros del Archivo Histórico Parroquial de l a  Asunción de Nues­
tra Señora.
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Leganés.—Documento autógrafo de José Churriguera, conservado en el Archivo 
Histórico Parroquial de San Salvador.



do y degradando día a día. Ahora el archivo está  m e jo r a tend ido . H ay a lgún  
dato in teresante sobre varios retab los que ya no existen  en la  iglesia p a r ro ­
quial y sobre los a rtis tas  que los hicieron.

M oraleja de E nm edio . (Iglesia parroqu ia l de San M illán.)

El archivo h istórico  de esta  p a rroqu ia  se en cu en tra  a c tu a lm en te  en  la 
casa parroquial, en un  lam entable estado de conservación, p e ro  no  p o r  el 
lugar que ahora ocupa y tra to , sino p o r m alos p roced im ien tos a n te rio re s . 
Guarda 26 libros, de fábrica, cofradías, m em orias, d ifun tos, m atrim o n io s , 
etcétera, estando en tre  ellos los m ás antiguos que d a ta n  de 1539 y  es u n  
libro de cuentas de la iglesia; le sigue en an tigüedad  o tro s  de 1590. H ay 
además cantidad de papeles sueltos to ta lm en te  perd idos p o r  los hongos y 
la hum edad. Se encuen tran  libros no sólo de M oraleja  de  E nm edio , sino, 
tam bién, de Arroyom olinos, pueblo cercano, y de M oraleja  la M ayor, pu eb lo  
ya desaparecido 5.

V aldemoro. (Iglesia parroqu ia l de la Asunción de N u estra  Señora.)

Actualmente, el archivo h istó rico  se encuen tra  en m uy b u en  e s tad o  de 
conservación. S ituado en un  gran  a rm ario  de m adera  ( ¿ x v i i i ?) con p u e rta s  
cerradas, en la actual sacristía  de la iglesia. Conserva m ás de u n  c e n te n a r de 
m anuscritos en tre  los libros de bau tism os (el m ás an tiguo  de 1498), de funcio ­
nes, m atrim onios, obras p ías, fundaciones y algunos lib ros de fáb rica : 1588- 
1613; 1621-1694; no he hallado en ellos d u ran te  su  consu lta  sín tom as de d e te ­
rioro, hum edad, insectos u  o tras  causas que puedan  pe rju d ica rle .

P into . (Iglesia pa rroqu ia l de Santo  Domingo de Silos.)

El archivo h istó rico  hasta  hace m uy poco tiem po  se e n co n trab a  en  la 
casa rectoral, lugar incóm odo e insano p a ra  la p ro p ia  docum en tación  y p a ra  
los propios usuarios: allí e ra  im posible toda  consulta; p e ro  que  qu izás p o r  
ello, perm aneciendo en el olvido de todos, se salvó. Me in te resé  p e rso n a l­
m ente porque la docum entación  se tra s la d a ra  a u n  lugar m ás ap ro p iad o , 
argum entando que red u n d aría  en beneficio de los docum entos y de la  pro- 
pia iglesia, pues daría  ocasión a investigarle, cosa que e ra  im posib le  en  el

En esta zona existían tres pueblos, denominados Moraleja la Mayor, Moralejilla y 
Moraleja de Enmedio; los dos primeros desaparecieron, depositándose los libros de su 
archivo parroquial en el de Moraleja de Enmedio. Arroyomolinos es hoy un pueblo muy 
próximo al estudiado, pero que pertenece ya al partido judicial de Navalcamero
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lugar donde se encontraba. Así se hizo, con ayuda de los sacerdotes de la 
iglesia de Pinto, a un lugar en la propia iglesia, más seco y con armarios 
(no los idóneos) que albergarían la documentación; se halla situada en uno 
de los pisos de la zona sur-oeste.

Hay abundantes legajos de papeles sueltos y partidas desde el siglo xvi 
y varios libros de fábrica de los siglos xvi al xvm ; son en total más de cien 
manuscritos; hay noticias artísticas interesantes sobre el Retablo Mayor (ver 
nota 2, «Pedro de la Torre...»).

S an Martín de la Vega. (Iglesia parroquial de la Natividad de Nuestra
Señora.)

Hay muchos manuscritos, más de sesenta, y muy bien conservados. El 
archivo se encuentra en la casa rectoral. Hay libros de fábrica de 1608-1667; 
otro de 1669-1725; inventario en los que se relatan los libros que hay, sien­
do el más antiguo del 13 de diciembre de 1499 a 9 de diciembre de 1576. 
Otro de 1576-1635; de 1635-1671; 1672-1691..., etc.

Conclusiones

Si bien es cierto que el contenido de los documentos manejados por mí, 
no expuesto aquí porque no era conveniente, da una gran cantidad de noti­
cias válidas para la historia y para el arte, creo sin embargo, que podrían 
ser estos archivos muy útiles desde el punto de vista sociodemográfico, de 
organización eclesiástica, para estudios lingüísticos, jurídicos, etc., en la 
edad moderna; todo ello partiendo de la base de que se proceda a la 
buena preparación de la documentación para poder ser útil al investigador, 
antes de que los propios documentos desaparezcan. De mi experiencia per­
sonal he obtenido la conclusión de que los archivos de las iglesias son un 
«cajón de sastre» en el que todo lo «viejo» está, pero que nadie sabe con 
exactitud de qué constan; y ahí está el peligro grande para su pérdida: la 
ignorancia; no se puede salvar algo que se desconoce y que no se sabe 
siquiera que existe. Esto es la realidad en los archivos parroquiales, al me­
nos de los conocidos por mí. El tratam iento de estos archivos traería sólo 
beneficios para la investigación y la cultura, ya que se procedería a insta­
larlos en lugares con el mínimo de habitabilidad exigida a la documentación, 
con un personal especializado, hecha la selección adecuada, junto con un tra­
tamiento de conservación y restauración urgentes, pondrían en manos del
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usuario-investigador un material precioso, en muchos casos, a punto  de per­
derse6. Es absolutamente necesario que se dote a estos archivos de los 
instrumentos descriptivos necesarios para la investigación y conservación, 
como los Inventarios, Catálogos, Indices, instrum entos todos útiles para  su 
mejor aprovechamiento.

Sobre la importancia de los archivos parroquiales, su centralización para  
favorecer la investigación y el conocimiento de nuestra cultura en épocas 
pasadas, ha vuelto a insistir recientemente el II Congreso Nacional de Archi­
veros Eclesiásticos, celebrado en septiembre de 1975 en Toledo. En él don 
Amando Represa, director del Archivo General de Simancas, habló sobre 
«La valoración histórica de los archivos parroquiales», que fue seguida con 
la máxima atención por el auditorio. No sabemos en qué térm inos se desarro­
lló la ponencia, pues no asistimos a su lectura y las actas del Congreso aún 
no están publicadas; pero por el título de la misma podemos in tu ir algo del 
contenido que encerraba, seguramente llamando la atención vivamente hacia 
los archivos parroquiales.

Es nuestro deseo dar a conocer unos archivos que han sido semidesco- 
nocidos y totalmente descuidados hasta estos tiempos, para  que poco a poco 
todos, Iglesia y Estado, tomen conciencia práctica de las atenciones expresas 
que requieren en orden a su m ejor conservación y difusión (II  Congreso Na­
cional de Archiveros Eclesiásticos, en Boletín de la ANABA, julio-diciembre 
1975, págs. 11-13).

‘ En estos mismos puntos ha insistido el ya citado Congreso de la nota 1, cuya pre­
ocupación es lógica y se hace obvia en las conclusiones, que por parecerme interesante 
voy a citar a continuación como apéndice.
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A P E N D I C E

I CONGRESO NACIONAL DE ARCHIVEROS ECLESIASTICOS

CONCLUSIONES APROBADAS

Los ochenta archiveros eclesiásticos, representantes de la casi totalidad de las dióce­
sis de España y de los archivos monásticos, reunidos en Madrid en su I Congreso Na­
cional durante los días 20 al 25 del presente mes de septiembre, conscientes de su mi­
sión y responsabilidad ante la Iglesia y la Nación en esta etapa postconciliar y de 
renovación cultural de España, han considerado que la documentación histórica conser­
vada en los archivos eclesiásticos no es un patrimonio exclusivo de la iglesia, sino 
también de la sociedad española, a la que debe servir y abrirse ampliamente, para que 
con claridad pueda estudiarse la obra realizada por la Iglesia y las relaciones de ésta 
con la sociedad y el pueblo de Dios.

Y para que esta documentación pueda prestar un servicio útil se ha estudiado la 
necesidad de que los archivos eclesiásticos sean dotados de los medios más impres­
cindibles que las técnicas archivísticas modernas exigen sobre instalación, conservación 
y funcionamiento de archivos.

No ha pasado desapercibido para los archiveros eclesiásticos la coyuntura histórica 
que vive actualmente la Iglesia y la sociedad española, como efecto de los cambios 
de estructuras tradicionales, y por eso se ha visto la necesidad de que la documenta­
ción eclesiástica, que está surgiendo actualmente, no se destruya ni desaparezca, sino 
que, debidamente conservada, pase a los archivos eclesiásticos y pueda constituir ma­
ñana la historia que ahora todos estamos escribiendo.

Teniendo en cuenta las nuevas corrientes en los estudios históricos y existiendo den­
tro de la Iglesia española un abundante y rico patrimonio documental disperso en los 
archivos parroquiales, y a fin de facilitar la investigación y el aceso al mismo, se hace 
necesario la urgente centralización de los archivos parroquiales, en la forma y medida 
más oportunas, en los archivos históricos diocesanos, reuniendo de esta forma la do­
cumentación diocesana que en épocas de nuestra historia pasada constituyó el expo­
nente de la vida religiosa, cultural, económica y social de España.

Pero también es cierto que para poder responder a estas exigencias que la socie­
dad, la cultura y la investigación pide a los archivos eclesiásticos, es imprescindible 
del elemento humano, como lo es el archivero eclesiástico, y de ahí la necesidad de 
que la Iglesia y el Estado, en mutua colaboración prevean la forma de dotar a estos 
archivos del personal adecuado, que pueda cumplir preferentemente su misión archi- 
vística, sin necesidad de dispersar sus esfuerzos en otras actividades.

Los archiveros eclesiásticos han creído, pues, conveniente plasmar en unas conclu­
siones sus trabajos y aspiraciones: conclusiones que aprobadas por unanimidad, salvo 
en los casos que se indica la votación, respetuosamente elevan para su conocimiento, 
aprobación y aplicación, a la Santa Sede, a la Conferencia Episcopal y al Gobierno 
Español, confiados, que dada su importancia en el campo de la cultura e investigación, 
y como uno de las actividades propias de la Iglesia y del Estado, sabrán entenderlas 
con amplia generosidad.
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C O N C L U S I O N E S

I .  C o n c l u s i o n e s  q u e  s e  e l e v a n  a  l a  S a n t a  S e d e

Los archiveros eclesiásticos de España reunidos en su I Congreso Nacional han visto 
la urgente necesidad de:

1. Que por el organismo competente de la Santa Sede, se dicte una legislación archi- 
vística que, recogiendo las prescripciones vigentes en materia de archivos, la actua­
lice conforme a los avances en el campo de la ciencia y técnica archivística.

2. Que en la nueva codificación eclesiástica se establezca la persona jurídica del 
Archivero Diocesano dentro de la Curia.

3. Que igualmente en la nueva codificación eclesiástica se reconozca la importan­
cia del oficio de canónigo archivero en el Cabildo Catedralicio.

4. Que se cree un organismo en la Santa Sede con carácter internacional en sus 
miembros, que dirija la actividad archivística de la Iglesia, federándose en él las 
instituciones y asociaciones archivísticas eclesiásticas de las diversas naciones.

II. C o n c l u s i o n e s  q u e  s e  e l e v a n  a l a  C o n f e r e n c i a  E p i s c o p a l  E s p a ñ o l a

Los archiveros eclesiásticos reunidos en su I Congreso Nacional han visto la nece­
sidad de: í

1. Que la documentación recibida y producida por la Conferencia Episcopal y sus 
diversas Comisiones, Juntas y Secretariados teniendo en cuenta el valor histó­
rico y pastoral que representa para la Iglesia y España, como consecuencia de la 
aplicación del Concilio Vaticano II, sea reunida en un archivo central de la Con­
ferencia Episcopal, para ser debidamente custodiada y catalogada.

2. Que se redacte y apruebe un reglamento de régimen interno sobre archivos ecle­
siásticos y personal a ellos adscritos, de conformidad con la legislación eclesiás­
tica vigente en materia de archivos, los estatutos de las instituciones a las que 
pertenezcan y los avances en el campo de la técnica y ciencia archivística.

3. Teniendo en cuenta el valor e interés de la documentación recibida y producida 
en las diócesis como consecuencia de la aplicación del Concilio Vaticano II y en 
tanto no se apruebe y ponga en práctica el citado reglamento, la Conferencia 
Episcopal pida que en cada diócesis se conserve íntegra la documentación obran­
te en la Curia, Consejo Presbiterial, Vicarías, Secretariados y otros organismos, 
y una vez que haya pasado a estado de depósito, ingrese en el archivo dioce­
sano para ser recogida y ordenada cuidadosamente.

4. Se considera de urgente necesidad que la Conferencia Episcopal apruebe la trans­
ferencia de los archivos parroquiales, de antigüedad superior a cien años apro­
ximadamente, al archivo histórico diocesano.

5. Los archivos de las parroquias que han sufrido el cambio de diócesis, y tratán­
dose de fondos de antigüedad superior a cien años aproximadamente, deberán
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pasar a los archivos históricos diocesanos de la diócesis de origen, quedando 
en la parroquia los fondos modernos.

6. Se considera necesaria la creación del oficio eclesiástico de archivero diocesano 
en las diócesis en que no exista, conferido en persona idónea y con vocación 
archivística, debiendo extenderse su misión técnica a los diversos estadios que 
recorre la documentación hasta su ingreso en el archivo histórico diocesano.

7. Se percaten los señores Obispos sobre la importancia creciente histórico-cultural 
de los archivos capitulares, cada vez más frecuentados por investigadores y 
universitarios, y en consecuencia de la misión del canónigo archivero dentro de 
los Cabildos Catedralicios.

III. C o n c l u s i o n e s  q u e  s e  e l e v a n  a l  G o b i e r n o  E s p a ñ o l

Los archiveros eclesiásticos de España reunidos en su I Congreso Nacional:

1. Reconocen agradecidos la política de ayuda económica que el Estado, a través 
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, ha venido prestando a los 
archivos eclesiásticos.

2. Somos conscientes del valor e interés de nuestros fondos archivísticos como pa­
trimonio cultural e histórico de la Iglesia y de la Nación, y que en el momento 
presente del desarrollo cultural de España son imprescindibles para la investi­
gación, especialmente como servicio a la universidad en sus diferentes niveles. 
(Aprobada con un voto en contra.)

3. Los archiveros eclesiásticos están dispuestos a la colaboración más eficaz en 
orden a facilitar la investigación de estos fondos.

4. Para que esto sea verdaderamente eñcaz consideran necesario que los archive­
ros eclesiásticos sean dotados de los medios que las técnicas modernas consi­
deran imprescindibles para facilitar la consulta y la investigación y asimismo 
dispongan de una dotación congrua y permanente.

5. Para llevar también a efecto estos fines se ve como necesidad urgente la d e d i­

cación plena de los archiveros a su misión archivística, y para ello la A d m in is ­

tración del Estado, a través de la Junta Nacional del Tesoro Documental y Bi­
bliográfico de la Iglesia Española, y con la cooperación de las diócesis y otras 
instituciones, debería estudiar su situación económica, a fin de no tener que 
dispersar sus esfuerzos en otras actividades. (Aprobada con un voto en contra.)

Madrid, 25 de septiembre de 1971. ,

E l  P r e s i d e n t e
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